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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Empleo

9 ORDEN 3119/2011, de 4 de agosto, por la que se aprueban los conciertos educa-
tivos con centros docentes privados para el curso 2011-2012.

Por Orden 5753/2008, de 11 de diciembre, de la Consejería de Educación (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de enero de 2009), se dictaron las normas que
habrían de regir la concesión de conciertos educativos con centros docentes privados de la
Comunidad de Madrid a partir del curso académico 2009-2010, así como las modificaciones
que en ellos pudieran producirse durante su período de vigencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Vistos los expedientes de modificación de conciertos educativos, incoados de oficio o a
instancia de parte, así como las solicitudes de acceso al régimen de conciertos, y teniendo en
cuenta las disponibilidades presupuestarias, así como el número máximo de unidades a concer-
tar en centros privados sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2011-2012 autori-
zado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de junio de 2011, esta Consejería

HA DISPUESTO

MODIFICACIÓN DE LOS CONCIERTOS EDUCATIVOS VIGENTES

Artículo 1

Aprobación

1. Aprobar la modificación de los conciertos educativos suscritos por los centros do-
centes privados que se relacionan en los Anexos I, II y III de esta Orden, en los cuales se
expresa el fundamento de la correspondiente Resolución:

a) Las modificaciones, iniciadas de oficio o a instancia de parte, en Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato se detallan
en el Anexo I.

b) Las modificaciones, iniciadas de oficio o a instancia de parte, en Formación Profe-
sional se detallan en el Anexo II (Relación A).

c) Las modificaciones, iniciadas de oficio o a instancia de parte, de programas de
cualificación profesional se detallan en el Anexo II (Relación B).

d) Las modificaciones, iniciadas de oficio o a instancia de parte, en Educación Espe-
cial, se detallan en el Anexo III.

2. Los conciertos educativos de los centros que no figuran en los citados Anexos se
mantienen en sus actuales términos.

3. Las modificaciones que se aprueban por la presente Orden tendrán efectos de ini-
cio del curso 2011-2012, si bien su eficacia requerirá la previa autorización de las unidades
correspondientes.

Artículo 2

1. Aprobar la extinción, con efectos de comienzo del curso 2011-2012, del concierto
educativo de los centros que se indican en los Anexos citados en el artículo anterior, y por
las circunstancias que en ellos se expresan.

ACCESOS AL RÉGIMEN DE CONCIERTOS

Artículo 3

Aprobación

1. Se aprueba el acceso al régimen de conciertos educativos a los centros docentes
privados que se relacionan en el Anexo IV, correspondiente a las enseñanzas de Educación
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Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria; en el Anexo V (Re-
lación A), de Formación Profesional, y en el Anexo V (Relación B), relativo a los progra-
mas de cualificación profesional inicial.

2. Los accesos que se aprueban por la presente Orden tendrán efectos de inicio del
curso 2011-2012, si bien su eficacia requerirá la previa autorización de las unidades corres-
pondientes.

Artículo 4

Denegación

1. Se deniega el acceso al régimen de conciertos educativos a los centros docentes
privados que se relacionan en el Anexo IV, que afecta a las enseñanzas de Educación In-
fantil, de Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato; en
el Anexo V (Relación A), correspondiente a las enseñanzas de Formación Profesional, y en
el Anexo V (Relación B), relativo a los programas de cualificación profesional inicial.

2. En los Anexos referidos se expresan los motivos de la denegación, conforme dis-
pone el artículo 24.1 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

NORMAS GENERALES Y DE PROCEDIMIENTO

Artículo 5

Vigencia y modificación de los conciertos

1. La duración de los conciertos que se aprueban por la presente Orden será por el
período comprendido entre el inicio del curso 2011-2012 hasta la finalización del cur-
so 2012-2013, a fin de que su vigencia coincida con la de los conciertos educativos renova-
dos por la Orden 4053/2009, de 27 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de septiembre), y sin perjuicio de su posible renovación en los términos pre-
vistos en la legislación vigente.

Artículo 6

Conciertos condicionados a la matrícula

1. Todas las unidades que se conciertan por la presente Orden están condicionadas,
no obstante, a que la ratio media alumnos/unidad, una vez finalizado el plazo de matricula-
ción, no sea inferior a la que se establezca por la Consejería para las diferentes enseñanzas.

2. En todo caso, y por lo que se refiere a las enseñanzas de Formación Profesional,
los conciertos serán modificados con efectos de comienzo del curso 2011-2012 por dismi-
nución de aquellas unidades de ciclos formativos que no alcancen una ratio mínima de 10
alumnos/unidad.

Artículo 7

Apoyos de integración y compensación de las desigualdades

Los apoyos para la atención de los alumnos con necesidades educativas especiales, así
como los de compensación de desigualdades en educación, se reflejan en los Anexos, en las
etapas donde el centro cuenta con mayor número de alumnos con necesidades de apoyo.

Sin embargo, en todos los casos, el horario de estos profesionales de apoyo debe dis-
tribuirse para la atención de los alumnos con necesidades específicas de todas las etapas
educativas del centro.

Artículo 8

Formalización de los conciertos

1. La modificación o suscripción, por primera vez, de los conciertos educativos apro-
bados por esta Orden se formalizarán mediante diligencia o, en su caso, documento admi-
nistrativo de concierto, conforme al modelo aprobado por la Consejería de Educación y
Empleo, que suscribirán el Director General de Becas y Ayudas a la Educación y el titular
de cada centro o persona con representación legal debidamente acreditada.

2. La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación notificará a los interesa-
dos la fecha, lugar y hora en que deban personarse para firmar el documento de concierto.
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3. Si el titular del centro no suscribiese el documento de formalización en la fecha
notificada sin causa justificada, se entenderá decaído en su derecho.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, en el ámbito de sus compe-
tencias, dictará cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse en
el plazo de un mes recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación y Em-
pleo, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 4 de agosto de 2011.—La Consejera de Educación, PD (Orden 3019/2011,
de 29 de julio), la Viceconsejera de Educación, Alicia Delibes Liniers.



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 30 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 31

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 32 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 33

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 34 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 35

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 36 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 37

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 38 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 39

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 40 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 41

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 42 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 43

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 44 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 45

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 46 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 47

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 48 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 49

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 50 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 51

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011Pág. 52 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2011B.O.C.M. Núm. 190 Pág. 53

B
O

C
M

-2
01

10
81

2-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

NOTA: Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución 
 
(1) Extinción total. Tenía concierto con carácter excepcional solo para el curso 2010/11. 

(2) El número de alumnos escolarizados en el Centro con necesidades educativas especiales justifica concierto para el/los apoyos que se 
recogen en la Orden. 

(3) El número de alumnos con necesidades de compensación educativa que requieren una intervención específica justifica el/los apoyos que 
se recogen en la Orden. 

(4) Extinción progresiva, según calendario establecido.  

(5) Se propuso traslado de unidades de Bachillerato del centro Besana. Las unidades se mantienen en el centro Besana para el curso 2011/12. 

(6) Un apoyo a la integración en Educación Primaria y el módulo “Otros” propuesto, para alumnado con TGD. 

(7) Por evolución de la matrícula, y en función de la disponibilidad presupuestaria, las unidades indicadas son suficientes para que continúen 
sus estudios los grupos de alumnos escolarizados en el Centro y para atender la posible demanda de escolarización. 

(8) Un módulo “Otros” para Diplomado Universitario en Enfermería. 

(9) El número de alumnos con necesidades de compensación educativa, que requieren una intervención específica, no justifica apoyos. 

(10) Extinción total 

(11) No quedan unidades de Ciclos Formativos para transformar en Bachillerato. 

(12) El número de alumnos con necesidades educativas especiales y las características de los mismos, no justifica apoyos. 

(13) El 60% de un módulo “Otros” propuesto, para Auxiliar Técnico Educativo. 

(14) Un apoyo a la integración en Educación Secundaria Obligatoria y el módulo “Otros” propuesto, para alumnado con TGD.  

(15) Según convenio acordado con la titularidad. 

(16) Las unidades concertadas no pueden superar el número de unidades autorizadas. 

(17) Un maestro especialidad “Pedagogía terapéutica” a media jornada. 

(18) El 12% de un módulo “Otros” para Diplomado Universitario de Enfermería. 

(19) Concierto de una unidad de Educación Primaria y tres unidades de Educación Secundaria Obligatoria, curso 2009/10, por auto de 
suspensión. 

(20) Un maestro especialidad “Audición y lenguaje” a media jornada. 

(21) Concertación progresiva de las enseñanzas obligatorias, en función de la demanda y las disponibilidades presupuestarias. 

(22) Dos apoyos a la integración en Educación Primaria y los módulos “Otros” propuestos, para alumnado con TGD. 

(23) El 18% de un módulo “Otros” para Terapeuta Ocupacional 

(24) Un módulo “Otros” propuesto en Educación Secundaria Obligatoria, para Técnico Superior en Integración Social. 

(25) El nuevo ACE propuesto, perfil “Fontanería y calefación-climatización” 

(26) Extinción progresiva del concierto, por las condiciones del centro. La matrícula justifica las unidades propuestas, hasta que finalicen sus 
estudios los alumnos matriculados en el mismo. 

(27) El 50% de un módulo “Otros” propuesto para Técnico Superior en Integración Social, que apoye al aula TGD. 

(28) El 25% de un módulo “Otros” propuesto para Diplomado Universitario de Enfermería. 

(29) El 18% de un módulo “Motóricos” propuesto para Fisioterapeuta. 

(30) El 50% de un módulo “Otros” propuesto para Diplomado Universitario de Enfermería. 
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NOTA:  Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución 
 
(1) Implantación total y/o implantación 1º curso enseñanzas ciclos LOE. 

(2) Extinción del concierto educativo. 

(3) Concierto 1 unidad  CFGM: Instalaciones eléctricas y automáticas, de la transformación de 1 unidad concertada de Equipos electrónicos 
de consumo. 

(4) Deberá  acreditar tener firmados Convenios con Empresas e Instituciones para impartir la Formación en Centros de Trabajo de los nuevos 
grupos y/o Ciclos Formativos de nueva implantación. 

(5) Falta de disponibilidad presupuestaria. 

(6) Concierto 1 unidad CFGM: Sistemas microinformáticos y redes, de la transformación de 1 unidad concertada de Equipos electrónicos de 
consumo. 

(7) Concierto 1 unidad CFGS: Desarrollo de aplicaciones web, de la transformación de 1 unidad concertada de Desarrollo de aplicaciones 
multiplataforma. 

(8) Concierto 1 unidad CFGM: Instalaciones de telecomunicaciones, de la transformación de 1 unidad concertada CFGM: Equipos 
electrónicos de consumo. 

(9) Transformación del concierto 1 unidad CFGS: Animación de actividades físicas y deportivas en Bachillerato. 

(10) Aplicación calendario. 

(11) Renuncia a la solicitud de concierto para 1 unidad 1º curso CFGS: Educación infantil. 

(12) Concierto 1 unidad CFGM: Cuidados auxiliares de enfermería, con carácter excepcional, solo para el curso 2011/12. 
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NOTA:  Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución 
  
(1) Concierto módulos voluntarios condicionado a la matrícula obtenida, una vez finalizado el proceso de admisión de alumnos. 

(2) Concierto Operaciones auxiliares en sistemas microinformáticos condicionado a la matrícula obtenida, una vez finalizado el proceso de 
admisión de alumnos. 

(3) Falta de disponibilidad presupuestaria. 

(4) No se prevén necesidades de escolarización. 

(5) Transformación del concierto de Operaciones auxiliares en mantenimiento de vehículos en Operaciones auxiliares en sistemas 
microinformáticos. 

(6) Transformación del concierto de Operaciones auxiliares en sistemas microinformáticos en Operaciones auxiliares de montaje de 
instalaciones en edificios. 

(7) Concierto 1 unidad de Operaciones auxiliares en sistemas microinformáticos en instalaciones ubicadas en C/Carcastillo. 

(8) Extinción del concierto suscrito, a solicitud del titular. 

(9) Concierto 1 unidad de Servicios auxiliares en administración y gestión condicionado a la matrícula obtenida, una vez finalizado el proceso 
de admisión de alumnos. 

(10) Concierto según calendario establecido. 
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NOTA: Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución 
 
(1) La normativa no contempla la autorización de unidades de educación infantil especial para 0-3 años  

(2) No se incluyen las unidades de “escolarización combinada” con centros ordinarios. 

(3) El número de alumnos escolarizados en el centro justifica las unidades y módulos propuestos. 

(4) El concierto para las unidades propuestas condicionado a la escolarización al inicio del curso escolar. 

(5) El nuevo PCPI – Operaciones auxiliares de montaje de instalaciones en edificios. 

(6) Un módulo “Psíquicos” para la contratación de un Diplomado Universitario en Enfermería. 

(7) Concierto para una unidad de Educación infantil condicionado a la escolarización al inicio del curso escolar. 

(8) Las necesidades de los alumnos escolarizados en el centro justifican las unidades y módulos propuestos. 

(9) PCPI – Servicios auxiliares en administración y gestión. 

(10) El 75% de un módulo “Psíquicos” para la contratación de un Auxiliar Técnico Educativo. 

(11) Un módulo “Plurideficientes” para la contratación de un Diplomado Universitario en Enfermería. 

(12) El 60% de un módulo “Pplurideficientes” de Educación Básica Obligatoria, condicionado a que persistan las necesidades que motivaron su 
concesión. 

(13) El PCPI reducido – Operaciones de fontanería y calefacción-climatización. 
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NOTA: Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución 
 
(1) Enseñanzas no obligatorias no subvencionadas a la entrada en vigor de la LODE. 

(2) Concurso para la concesión de uso de parcelas destinadas a equipamiento básico educativo. 

(3) Se conciertan las unidades propuestas, en función de la disponibilidad presupuestaria. 

(4) No procede el acceso en función de la falta de disponibilidad presupuestaria y considerando la oferta de plazas sostenidas con fondos 
públicos.  

(5) Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de la localidad. 

(6) No está previsto que el centro inicie su funcionamiento en el curso 2011/12. 
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NOTA:  Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución 
 
(1) En función de la disponibilidad presupuestaria, se aprueba el sostenimiento con fondos públicos, mediante convenio. 

(2) Deberá acreditar tener firmados Convenios con Empresas e Instituciones para impartir la Formación en Centros de Trabajo de los nuevos 
grupos y/o Ciclos formativos de nueva implantación. 

(3) Falta de disponibilidad presupuestaria. 
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NOTA:  Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución 
 
(1) PCPI no autorizado. 

(2) Renuncia del centro. 

(3) Falta de disponibilidad presupuestaria.    
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NOTA:  Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución 
 
(1) Las necesidades de escolarización no justifican concierto. 

(2) Falta disponibilidad presupuestaria. 
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